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RESOLUCION de 4 marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hacen públicos los extractos de las Tablas
de Valoración aprobadas por la Orden que se cita.

La Orden de 24 de febrero de 2004, de la Consejería
de Cultura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Adminis-
trativos a partir de los Estudios de Identificación y Valoración
de las series documentales analizadas en su sesión de 14
y 22 de enero de 2004, las cuales corresponden a las siguien-
tes series documentales producidas por la Administración de
la Junta de Andalucía:

- Expedientes de selección y provisión: Oposiciones a los
Cuerpos de Funcionarios de la Junta de Andalucía (D.G.F.P.)
(Código de la serie 6).

- Expedientes de selección y provisión: Oposiciones a los
Cuerpos de Funcionarios de la Junta de Andalucía (I.A.A.P.)
(Código de la serie 7).

- Expedientes de anuncios en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (Código de la serie 8).

- Expedientes de bastanteos de poderes y facultades (Có-
digo de la serie 9).

- Expedientes de iniciativas parlamentarias (Código de
la serie 11).

- Informes sobre iniciativas parlamentarias (Código de la
serie 12).

- Dossieres de actividad parlamentaria (Código de la
serie 13).

- Expedientes de sesiones parlamentarias: Pleno, Comi-
siones, Junta de Portavoces (Código de la serie 14).

- Expedientes de sesiones del Consejo de Gobierno (Có-
digo de la serie 15).

- Expedientes de sesiones de la Comisión General de Vice-
consejeros (Código de la serie 16).

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que
se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos Administrativos y los procesos de iden-
tificación, valoración y selección documentales (BOJA núm. 88
de 1 de agosto de 2000), esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las series documentales anterior-
mente citadas que figuran como Anexos 1 al 10.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 6/04, inter-
puesto por don Francisco Benítez Contreras ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Benítez
Contreras recurso núm. 6/04, contra la desestimación presunta
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
12.2.03, recaída en el expediente sancionador núm.
C594/2002, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 6/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 166/03-
S.3.ª, interpuesto por don Miguel Afán de Ribera Ybarra
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Miguel Afán de Ribera Ybarra recurso
núm. 166/03-S.3.ª, contra la inactividad de la Consejería de
Medio Ambiente ante la solicitud presentada por el recurrente
sobre información ambiental y la entrega de la documentación
correpondiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 166/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.


